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Resolución Ejecutiva Regional N° 363 
Callao, O 7 JUN 2019 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

VISTO: 

El escrito S/ N de fecha 06 de junio del 2019; y, la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-2019, de 
fecha 01 de enero del 2019; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 014-2019, de fec~a 01 de enero del 2019, se 
designó a partir de la fecha a la Ingeniera KATIA INES MIESES FERNANDEZ, en el cargo de Jefa de 
la Oficina Regional de Asesoría Técnica, del Gobierno Regional del Callao. 

Que, mediante escrito S/N de fecha 06 de junio del 2019, la Ingeniera KATIA INES MIESES 
FERNÁNDEZ, presentó su renuncia al cargo de Jefe de la Ofidna Regional de Asesoría Técnica del 
Gobierno Regional del Callao, por motivos estrictamente personales, solidtando se le dispense del 
plazo de Ley y disponer su cese, asistiendo hasta ellO de junio. 

Que, mediante Ley N° 30305- Ley de Reforma Constitucional, se cambió el nombre de Presidente 
Regional por el de Gobernador Regional, y de acuerdo al literal c) del Artículo 210 de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley NO 27867, es atribución del Gobernador Regional designar 
y cesar al Gerente General Regional y a los Gerentes Regionales, así como nombrar y cesar a sus 
funcionarios de confianza; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la ley Orgánica de 
rf:.~,r~\Globilernos Regionales - Ley N° 27867; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°." ACEPTAR, la renuncia a partir del 11 de junio del 2019, a la Ingeniera KATIA 
INES MIESES FERNÁNDEZ, en el cargo de confianza de Jefa de la Oficina Regional de Asesoría 
Técnica, del Gobierno Regional del Callao, dándole las gracias por los servicios prestados. 

ARTÍCULO 2°._ ENCARGAR, a partir del 11 de Junio del 2019, al Abog. OSCAR JAVIER ZEGARRA 
GUZMAN, en el cargo de Jefe de la Oficina Regional de Asesoría Técnica, del Gobierno Regional del 
Callao, en adición a sus funciones. 

ARTÍCULO 3°." COMUNICAR, la presente Resolución Ejecutiva Regional a las diferentes 
dependencias del Gobierno Regional del Callao. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 


